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la librería de Miñón á S rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriploret, y g fuera fran
co de porld 

tos artfcnlos comnnksies f 
ios anuncios &c. »e dirigirán á 
la Bedaccioii, francos de por»»/ 
6 Ja calle de la Zapatería, n. t* 
frente á las Carnecei-ía* 

D E LA * 

ARTICULO DE OFICIO. 

e O B I B R K O CIPIJÍ D B JBSTA P J l O r l N C r A , 

Por el Ministerio de la Gobernación del ¡Xéi-» 
t ío , se me dice de Real orden con ftcha 2 del 
que rige lo que sigue: 

>jPersuadida S. M . la REINA Gobernadora de 
la necesidad de adoptar una medida general coa 
el carácter de provisional para ocurrir á ¡os gas» 
tos-de los Juzgados de i . " instancia en el presen
te año , ínterin se pueden incluir t n el presupues-? 
to del Ministerio de Gracia y Justicia á que cor
responden, se ha servido resolver por dicho M i 
nisterio en Real orden comunicada á este de la 
Gobernación del Reino en 19 de Marzo último; 
l .u que sin la-menor dilación presente cada Juez 
de t.a instancia al Gobernador civil de Ja Pro
vincia un presupuesto de gastos para el presente 
a ñ o , en el que se comprenda por un cálculo pru
dencial y aproximado, los de papel sellado, por
te de correo, franqueo de causas, y lo demás que 
originen los negocios de oftuio, y la asignación ó 
sueldo que deban gozar los Alguaciles, propo
niendo los funcionarios de esta clase que sean 
absolutamente indispensablés para el servicio, y 
nombrará el mismo Juez con calidad de interinos, 
•no pasando en ningún caso de tres, a." Que los 
Gobernadores civiles, oyendo á Jas Diputaciones 
provinciales, examinen estos presupuestos, y lia
ban en ellos las modificaciones que estimen con
venientes, no perdiendo de vista lo que imperio
samente reclaman las necesidades ptreniorias de 
Ja Administración de Justicia. 3/' Que ios mis
mos Gobernadores civiles con las Diputaciones 
provinciales, hagan con prontitud el rtpartimien-
to entre los pueblos del Partido, se¿>un lo dis
puesto en la Real orden de i i j d e Febrero de 
1835, dando las disposiciones convenientes para 
que no se demore la entrega de la cuota respec

tiva* y para que en el ínterin se satisfaga la cafl* 
tidad necesaria de .los fondos disponibles con ca
lidad de reintegro* 4.0 Que los Jueces de r.1 ins
tancia lleven una cuenta especificada y detallada 
de las cantidades que perciban, y de su inver
sión; cuya cuenta deberán rendir al fin del año, 
con los correspondientes recados justificativos, al 
Gobernador c iv i l , para que haciéndola examinar 
por la correspondiente oficina de contabilidad, 
se apruebe ó se pongan los reparos á que haya 
lugar. De Real orden comunicada por el Secre^ 
tario del Despacho de la Gobernación del Rtino 
lo digo á V . S. ,,para su inteligencia y efectos 
correspondientes 4 su cumplimiento, encargándo
le que la anticipación de los fondos disponibles 
cpn calidad de; reintegro qu§ se espresa en la in
serta resolución, se verifique sin dejar de cum
plir las órdenes que respecto á los fondos del 20 
por i.qo de Propios y los de Policía están comu
nicadas por este Ministerio." 

Y lo transcribo á V V . para los efectos con
venientes. Dios guarda á V V . muchos años. León 
15 de Abril de 1836.— Miguel Dorda.=:Alfon
so Vallina, Secretario interino.ii;Sres. Justicia 
y Ayuntamiento de 

ÍNTBNJ1BIICI4 D B Z J P R O y i N C t A D B i B O N . 

La Dirección general de Rentas Provinciales 
y Negociado general, cor» fecha 2 del actual me 
comunica la circular siguiente. 

El lixcmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á la D i 
rección general de lientas con fecha ar de Mar
zo anterior la Real orden siguiente: 

» Excmos. Sres.—El Subsecretario de la Guer
ra con fecha 8 del actual dice á este "Linisrerto 
Jo siguiente, r : Excroo. Sr. r r El „Sr. Secref.->r¡a 
del Despacho de la Guerra dice al Intendente 
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general del Ejército lo siguiente.rrDeseando 
S. M . la R E I N A Gobernadora aliviarla suerte de 
los pueblos, notablemente gravados por la demo
ra que experimentan en el reintegro délos sumi
nistros de .provisión que hacen á las tropas del 
Ejército, .Cuerpos francos y Guardia Nacional 
movilizada, ha tenido á bien resolver, de con
formidad con las medidas propuestas por el Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
en Real orden de 20 de Febrero último, y con 
presencia de lo que acerca de ellas han informa
do V . S. y el Interventor general del Ejército 
en 2 y 4 del corriente mes, que por ahora se 
observen las reglas siguientes: i .1 Los pueblos 
que tengan jen su pqder recibo? de suministros 
hechos á las-tropas.del Ejército, .Cuerpos fran
cos y Guardia Nacional movilizada durante el 
ano próximo pasado, los presentarán; si ya r.o 
lo hubiesen verificado, á la respectiva Interven
ción del Distrito por la cual se procederá en un 
breve término á liquidación. Interin que esta se 
realice se librará por la.referida Intervención á 
los Ayuntamientos de los pueblos ó á sus apode
rados, una certificación del importe de Jos reci-' 
bos presentados- 2.a Los Ordenadores, Gefes de 
Hacienda militar de Distrito, luego que esté he
cha la liquidación por los Interventores, expedi
r á n de su importe el correspondiente libramiento 
que servirá de data al Pagador con el recibo del 
Apoderado del Ayuntamiento, 'y de cargo la 
equivalente carta de pago que este havdé rdar al 
mismo para su abono por las Oficinas de Rentas. 
3.a En cuenta de las contribúcioriés que adeuden 
los pueblos, se admitirán.por las; expresadas Ofi
cinas de Rentas las enunciadas cartas de pago ex
pedidas por los Pagadores de Ejército, cargando 
su importe al presupuesto de la Guerra. 4.a Los 
Intendentes, con presencia de las circunstancias 
de las Provincias respectivas y de los pueblos, 
señalarán á los Ayuntamientos un plazo pruden
cial á fin de que les presenten la certificación 
mencionada en la regla 1." párá obligarlos al pa
go de lo que resulten debiendo por contribucio
nes, con deducción del importe de las certifica
ciones expresadas. 5." Los suministros que hagan 
los pueblos en'em presente'año se-liquidar-án por 
las respectivas Intervenciones del Distrito, pre
via la'presentación de recibós y demás documen
tos justificativo^ qüé'están prevenidos en las épo
cas prefijadas por las Realas órdenes de 9 de 
Setiembre de i l lác^y 5'de Diciembre de 1834; 
precediéndose enseguida, según lo prevenido en 
la regla 2.a, á espedir el libramiento de su impor
te á favor del Pagador del' Distrito, que en equi
valencia del recibo que firme el apoderado del 
pueblo ó Ayuntamiento, dará la correspondiente 
carta de pago. Este documentóse admitirá igual
mente en pago de parte de las contribuciones del 

piublo por las Oficinas de Rentas, las cuales le 
entregarán como dinero á las de Hacienda mi l i 
tar en cuenta de la consignación de Guerra, ó.1 
E l importe de los suministros que se presten á 
los Cuerpos francos y Guardia Nacional movil i
zada, se aplicarán por las Oficinas de.Ejército al 
presupuesto extraordinario de Guerra, respecto 
á que en él deberá refundirse el crédito extraor
dinario que según lo dispuesto en el artículo 2." 
de la Real orden de 16 de Diciembre último ha 
de pedirse á las Córtes para la subsistencia de 
los mencionados Cuerpos, cuyo costo no se com
prendió en los presupuestos ordinarios y extraor
dinarios de Guerra aprobado por la ley de 26 
de Mayo próximo pasado. Y estando conforme 
este Ministerio con dichas disposiciones acorda
das préviamente con el de la Guerra, lo traslado 
á V". EE. y V . SS. de Real orden para su inte
ligencia, y que lo circule á quien corresponda 
para su puntual cumplimiento.'^ • 

Y la Dirección la trascribe á V . para su 
conocimiento y fines ¿orisigüientés. Dios guarde 
á V . muchos años, Madiid 2 de Abri l de 1836. 
— Mariano Egea .zz josé de Aranalde.rr E l Mar
qués de Montevírgen. — Ramón Ozores. 

En consecuencia de la preinserta circular y 
á fin de que tenga el puntual cumplimiento que 
se encarga, se previenen: i.0 que en el término 
de los ocho dias inmediatos al recibo del Boletín 
que tenga esta circular, han de manifestar, lo? 
Ayuntamientos con documento á la Contaduría 
de Provincia si tienen ó no suministros de la 
clase espresada pendiente de Liquidación en las 
oficinas de Ejército; y 2." que. en el de un mes 
han de exhibir en la Contaduría de esta Provin
cia la certificación, ó carta de pago de que ha
blan las reglas 1.a y 2.3 de la Real órden inserta. 

Dios guarde á V V . muchos años. I^eon y AbriJ 
15 de 1836.=: Antonio -Porro... :.: 

COStJNDANeiA G E N S R A Í D B L A P M f l N C I A D B t B O N . 

El Excmo. Sr. Capitán genéral'.del distrito, 
en oficio fecha 10 de Febrero últúpo, me dice 
lo que copio: 

» El Sr. Subsecretario de Guerra con fech^ 
26 del próximo pasado Enero, me dice lo que 
sigue.—Excmo. S r . ^ i E l Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda, encargado.del de la Guerra, 
dice al Inspector general de Infantería lo qye 
sigue.—El Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina á quien S. M . la REINA Gobernadora tuvo 
á bien mandar que manifestase su-,dictamen so
bre la comunicación de V . E. de 3 de Octubre 
último, proponiendo las penas que podrían apli
carse á los reincidentes de 2.a y 3.a vez en el 
delito de refugiarse á Sagrado sin causa legal, 
por considerar insuficiente la Real orden de 13 
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de Setiembre de 1834 para contener aquel deli
to , en acordada fecha 20 del actual ha expues
to lo que sigue. —Que tanto el suprimido Con
sejo de la Guerra i como el Consejo Real de Es
paña é Indias, y el Tribunal, se han penetrado 
de que el acogerse á Sagrado sin causa legítima 
soldados, especialmente del Fijo de Ceuta, es por 
preferir el cumplimiento del tiempo de su empe
ño en obras públicas, á verificarlo en la honro
sa carrera de las armas, cuya idea está expresa 
en e l impreso de la Real orden de 13 de Setiem
bre de 1B34, y como etl ella se impone la pena 
de servir la mitad mas del tiempo de su empeño, 
ó primitiva condenarse evitan el que sean desti
nados á las brigadas de presidiarios, cuya suerte 
anteponían, pero anhelando eludir los efectos de 
tan sabia Soberana resolución, reinciden 2." vez 
refugiarse á Sagrado, y lo reiteran 3." con el 
o b j e t ó l e ser destinados á presidio. Si por úl t i 
mo resultado lo logran, ni se contendrá tal abu
só , ni el castigo produciría corrección propia y 
escarmiento ageno. Por tanto para conseguir es
te fin., es de opinión el Tribunal que subsistien
do en su fuerza y vigor dicha Real orden, co
mo-en ella no se hace mérito de los reincidentes, 
se puede decidir por adiccion á la misma, que 
por cada vez que después de estar castigado con 
e l aumento de servicio por tal delito, alguno 
Vuelva á cometerlo, se le recargue un año mas, 
y solo cuando no pueda servir ya en las armas 
por ser plaza inútil, entonces pase á cumplir en 
présidio el tiempo que debiera servir en su Re
gimiento. V enterada S. M . se ha dignado con
formarse con el dictamen preinserto del referido 
Supremo Tribunal', y ha resuelto que lo trasla
de á V . E. como de su Real orden lo egecuto 
para su inteligencia y efectos consiguientes á su 
cüVn'pIimiento. Dios guarde á V . E. muchos anos. 
Madrid 26 de Enero de i836.z=:Mendizabal.~ 
De la misma Real orden lo traslado á V. E. á 
los fines indicados. = Lo que transcribo á V . S. 
para su inteligencia, y á fin de que lo haga in
sertar en el Boletin oficial de esa Provincia." 

Y cumpliendo con lo que se me previene, he 
mandado insertar la antecedente Real orden en 
el Boletín oficial de la Provincia, para que ten
ga la publicidad debida. León 17 de Febrero de 
1 8 3 6 . ^ E l Comandante general, Miguel de 
Cuevas. 

Juzgado de 1 ? instancia de León y su Partido. 

Secretaría de la Real Audiencia de Valladolid. =: 
Por el Excnio. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se 
ha comunicado á esta Audiencia la Real orden que á 
]a letra dice asi. 

JSEXCUIO Señor Cuando se cambian las institucio
nes pulíticas de u» Estado es necesario un escrupulo
so eximen joara que loa empleados sean tales que, sin 
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apego i las antiguas sirvan de instrumentos útües par» 
consolidar las nuevas. N i los que forman el ramo ju-
dicial pueden ser exceptuados de una censura rif/</a, 
aunque imparcial , para que su poderosa influsneia no 
comprometa los grandes intereses del T r o n o , y de la 
N a c i ó n . Por eso desde que dltima y í ' í lumente em
pezó á anunciarse en España el sistema representati
vo se consideraron como interinos ios empleos de j u * 
dicatura, y se han nombrado coa esta calidad casi to
dos los Jueces de 1? instancia que existen en el dia á 
imitac ión de lo que Se habia resuelto espresamente en 
el año de 1820. Por el estado incierto y precario de los 
Jueces debe tener un te'rmino^ porqüe el principio nece
sario, y generalmente reconocido de su independencia 
va enlajado con su inamovilidad. No ei prudente ni 
pol í t ico establecer esta, sin teiler garantías segura* 
contra los abusos y la arbitrariedad, garantías que de» 
ben hallarse en las leyes mas bien que en las cualida
des, muchas veces aparentes, y siempre variables de 
las personas. Las leyes afianzan las garantías por me
dio de una responsabilidad bien marcada, y q u e se 
püeda hacer efectiva f á c i l m e n t e , sin que haya medios 
ni recursos para eludirla. Por desgracia la falta de co'-
digos nos tiene reducidos á una legislación dispersa, 
antigua, y que la razón recta, y la probidad constan
te apenas son suficientes para acomodarla á Jas cos
tumbres, á las circunstancias, y á lo que exigen lo í 
adelantamientos y las luces del siglo. Sin embargo el 
Gobierno desea acercarse todo lo posible á la perfec
ción á que se podrá aspirar mas adelante. Con este 
objeto S. M . la REINA Goberiudora se ha servido re» 
Solver que se provean en propiedad las judicaturas 
de 1? instancia que se sirven interinamente, recayen
do estas provisiones en personas que reúnan Jos requi
sitos necesarios, y que en ensayo hecho durante la 
interinidad hayan acreditado su aptitud, su adhes ión , 
a l trono, y á la l ibertad,legal, su integridad su pru
d e n c i a ^ las demás virtudes que forman el carácter 
de un buen Juez. Para satisfacer estas benéficas y justas 
miras se observarán las reglas siguientes: 1? Los Jue* 
ees de 1? instancia que cuenten cuatro meses de ser
vicio interino, y que aspiren á obtener en propiedad 
las judicaturas, que s i rven , formarán sus representa
ciones para S. M . acompañadas de documentos, que 
acrediten su edad, el pueblo de su naturaleza, su car
rera l i teraria, sus servicios al estado y los me'rkus que 
hayan contraído en ellost 2J Estas instancias asi do». 
cumentadas las remitirán a la Audiencia territorial por 
el conducto del Regente, y la Audiencia las unirá á 
los respectivos espedientes que debe tener abiertos en. 
cumplimiento de la Real orden de 23 de Abr i l de 
1835: 3? Sobre las noticias que preste el espediente 
acerca de cada J u e z , completará la Audiencia su i n i -
truccion con los datos que puedan tomarse de j a s cau
sas y pleitos remitidos al Tribunal superior „ y en que 
haya procedimientos y providencias de, aqqt l , y con 
los informes de las autoridides y personas parí iculares 
impartislt-s y honradas que estime necesarios y con
venientes para asegurar fu opinión : íji1 Completo el 
espediente se remitirá con el infotme razonado de la 
Audienria a' la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo Real de España é Indias : L a Sección lo exa
minará y consultará á S. M . su parecer pura que con
ceda, ó niegue el nombrani ie i ; ío de propiedad, ¡je 
Rea l orden lo digo á V . E . para los efectos rosiguit-n-
tes á su cumplimiento.,' 

Y habiéndose dado cuenta en Audiencia plena el 
6 del que r ige , se ha mandado cumidir , y t irculaj 
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en la forma ordinaria. Asi resulta de sus originales, 
de que certifico. =: Valladolid l o d e A b r i l de 1 8 3 6 . = 
Blas María Alonso Rodr íguez . 

León 1? de A b r i l de 1836. = Francisco Antonio 
M a n t i l l a . 

Jungado de 1? instancia de León y su Partido. 

Secretaría de la R e a l Audiencia de Val ladol id .s i 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha couiuni'-' 
caiio á esta Audiencia con fecha 27 de Marzo ú l t iu io 
la R e a l orden que dice asi. 

5jlÍxcuio. Señor. = E l Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación del Reino con fecha 1 2 del actual 
comunica al Director general de Correos lo que sigue: 

Mientras no se establezca en España un sistema 
general de Tribunales administrativos, que al paso que 
ofrezcan al in te iés individual la suficiente garantía en 
sus litigios con los intereses comunes de la sociedad, 
dejen á la administración toda la libertad de acción 
que ha menester para cumplir debidamente con los 
obgetos de su instituto, no es posible destruir del to
do ciertos Juzgados privativos, que suplen, aunque de 
un modo imperfecto, á aquellos. A esta clase perte
nece el de Correos y Caminos, sobre cuya abolición ó 
existencia se ha formado en esta Secretaría de mi car
go el oportuno espediente; y convencida por él la A u 
gusta REINA Gobernadora, después de haberlo exami
nado detenidamente, de los graves perjuicios que la 
prematura extinción del expresado Tribunal ac^rrea-
ria en la actualidad á entrambos ramos, ora por los 
entorpecimientos que á cada instante encontrarían en 
su m a r c h a , ora por la paral ización, que ya se nota 
en muchos negocios, ora en fin por el considerable 
aumento de gastos que resultaría , llevando estos ne
gocios ante los Tribunales ordinarios, como ya se ex
per imentó en otra é p o c a , se ha servido resolver S. M . 
que contintíen interinamente el Juzgado privativo de 
Correos y Caminos, y su Junta de apelaciones, escep-
to para los asuntos puramente personales de sus em
pleados, y en que se traten puntos de fuero personal 
ó privilegiado, que debe cesar enteramente; y es asi
mismo la voluntad de S. M . que esa Dirección gene
r a l , en unión con la de Caminos y Canales, propon
ga un proyecto de l ey , 6 reglamento de un Tribunal 
contencioso administrativo para todos los negocios de 
su privativa incumbencia, "á fin de que este punto in
teresante quede definitivamente arreglado. L o que de 
R e a l orden traslado á V . E. para su inteligencia y fi
nes consiguientes." 

Y habiéndose dado cuenta en Audiencia plena el 
dia 6 del corriente se mandó cumplir y circular en 
la forma ordinaria. Asi resulta de sus originales, de 
que certifico. Valladolid 11 de A b r i l de i 8 3 6 ~ B l a S 
María Alonso Rodr íguez . 

León 17 de A b r i l de 183 6. = Francisco Antonio 
Manti l la . 

COMISION D E HECAUDACION H E DONATIfOS. 

Zista de las cantidades entregadas en poder del O f -
positario por las Comisiones subalternas y particu
lares que á continuación se expresan. 

60. 
100. 

1 a. 
40. 
40. 
• ó. 

100. 

D . Vírente Bcada por id ta. 
13. José Alonso por dos meses. . . . . . . . 80. 
L a Comunidad de Sama Catalina por tres id. 
L i Sra. Marquesa de S. Isidro por un mes.. 
D . Ildefonso Garría po.r un mes 
E l mismo por una vea 
D . Francisco Fernandez Cura de Carbojal id. 
D . Fé l ix Ooana por dos meses 
D . Manuel Balbuena por una vez 
D . Alejandro Piñal) por un mes 10. 
Los Sres. Curas párrocos de esta ciudad id. . 100. 
D . M i g u é l Camacho Corregidor de Sahagun, 

en nombre de aquella Comisión de partido. 5841. 
D . Antonio de Robles , Cura pá/roco de V e -

gacervera y en nombre de aquella Comi
sión de partido 2955 í 6 . 

E l Abad y Seises de la Cofradía de S. A n 
tonio mitad de su donación y por una vez. 100. 

D . Gregorio León por un mes . 20. 
D . Pedro José de Cea por id. . . . . . . . . . 40. 
Doña Francisca Galán por id • 40. 
E l Sr. Marqués de Villadangos por id. . . • too. 
D . Francisco Cabo por id 6. 
D . Críspulo Alonso por dos meses 1 8 1 0 . 
E l Sr. D . Juan Aptonío Garnica por un mes. aoo. 
D . Alfonso Vall ina por id 50 . 
D . Miguél Blanco por id 45 . 
D . Francisco del Busto por id ají-
D . R a m ó n Cotón por id • 29* 
É l Muy l . Cabildo de esta Sta. Iglesia id. • 1000. 
Él Sr. D. Marcos Galán por tres meses, . . 375 . 
L a Rea l Casa de S. Isidro por un mes. . . . 500. 
D . Juan Antonio Fernandez por dos meses.. 40. 
D . Felipe Alonso Duque por un mes 40 . 
D . Fernando Sánchez Pertejo por id 50. 
D . Jul ián Fernandez por id 7. 
D . Ildefonso Ochoa por id. . . . . . . . . . • 12 17» 
D. Domingo González por id. . . . . . . . 7 . 
D . Angel García por id 7. 
D . Antonio García Ocon por id 12. 
D . José González por id 20. 

ToTAt. 40.497 

i í s . vn. 

León 6 de Marzo de 1836.=:Santos Diez de So» 
peña. = Cipriano D o m í n g u e z , Vocal Secretario. • 

A N U N C I O . 

Don Carlos Aguado, profesor de Cirujía en 
esta ciudad , cura radicalmente con un nuevo, 
sencillo y seguro método toda clase de enferme
dades pertenecientes al virus sifilítico, ó sea gá
l ico, por crónico ó inveterado que sea; lo que 
anuncia al público para que si alguna persona 
de uno y otro sexo gusta curarse le pase aviso, 
haciendo la cura bien sea en casa del doliente ó 
en Ja del indicado profesor, donde habrá dispo
sición de cam.-is y habitaciones independientes 
con toda la asistencia y comodidad posible. 

Suma anterior. 

D. 
D, 

Pedro Miñón por dos meses. 
Esteban Moran por uno.. . • 

. 28.349 3' 
. . . . 133-
. . . . 25. 

L E O N I M P R E N T A D E P E D R O MIÑON. 

Vive calle del Rastro núm." 4.1 


